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R E L I G I Ó N . 

Cmíinua la Bula Autorem Fidei de nuestro Sto. Fadrín 

Fio VI, condenando el Sinodo de Pistoya. p 

SI Del orden de la Penitencia^ 

De la Penitencia §. 7 . 
X X X I V . La declaración'del Sínodo en la que des

pués de decir que el drden de la Penitencia canonical 
fué establecido por la Iglesia á exemplo de los Apo's-
toles, de tal suerte que fuese común á todos, y n& 
solo para el castigo de la culpa, sino principalmente 
para disponerse á la gracia; añade, que él reconoce 
en aquel admirable y magestuoso orden la dignidad 
de este Sacramento tan necesario, libre de las sutilé-í-'í 
zas que se le agregaron en los tiempos sucesivos. * 

Como si por el drden con que se ha acostumbradflí 
en toda la Iglesia á administrar este Sacramento sití-
übservar el tenor de la penitencia canónica, se hubie
se disminuido su dignidad. 

Temeraria, escandalosa, inductiva al desprecio de la 
dignidad del Sacramento, según se ha acostumbrado á 
'administrarse en toda la Iglesia ^ é injuriosa á esta 
inism-a^ Iglesia:-'-:'- aern za. niúaiQÁ 20123 ab aasb eiJo 


